
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 

 
 EXCMO. AYUNTAMIENTO DE NERJA 

 

 

ROSARIO VILLASCLARAS LOMAS, TÉCNICA DE DESARROLLO LOCAL DEL EXCMO. 
AYUNTAMIENTO DE NERJA TIENE A BIEN PRESENTAR EL SIGUIENTE  
 

INFORME 
 
A petición de la Intervención General, con el fin de informar de los gastos suscritos entre este 
Ayuntamiento y la Junta de Andalucía, en relación a gastos del Área de Servicios Sociales, presento 
cuadro resumen con la previsión para el año 2021:  
 

PROGRAMAS APORTACIÓN JUNTA Y/O 
MINISTERIO 2020 

APORTACIÓN 
MUNICIPAL 

Equipo de Tratamiento a Familias 
con Menores1 

88.806,00 € 
 

103.897,56 € 

Ayudas Económicas Familiares2 C. de Políticas Sociales: 11.752,00 € 
M. de Derechos Sociales: 23.701,00 € 

35.000,00 € 

Refuerzo de personal para los 
Servicios Sociales (Ley 
Dependencia)3 

46.203,00 € 101.436,11 € 
 

Refuerzo de personal para Renta 
Mínima de Inserción4 

33.655,79 € 
37.665,67 € 

0,00 € 

Subvención Área de Bienestar 
Social: 
- Ciudades ante las drogas 

 
12.640,28 € 

 
18.274,97 € 

 
Asimismo, informo que faltaría por contabilizar el Plan Concertado, convenio suscrito entre la 
Consejería, el Ministerio y este Ayuntamiento, del que no dispongo de datos.  
 
Y para que conste, y surta efecto, expido el presente en Nerja, a fecha de la firma electrónica. 

                                                           
1 El Equipo de Tratamiento Familiar es un programa bianual (01-05-2020 al 30-04-2021). La Consejería de Igualdad y Políticas Sociales 
publicó en el BOJA núm. 48, de 11 de marzo de 2020, la Orden de 05 de marzo de 2020, por la que se establece la distribución de las 
cantidades a percibir por las Entidades Locales para la financiación del Programa de Tratamiento a Familias con Menores en situación de 
riesgo o desprotección; correspondiendo a este Ayuntamiento 88.806,00 €.   
2 En el BOJA núm. 142, de 25 de julio de 2019 se publicó la Orden de 19 de julio de 2019, con la distribución de las cantidades a percibir. 
Asimismo, el el BOJA núm. 197, de 11 de octubre de 2019 se público la Orden de 7 de octubre de 2019, con la distribución de las cantidades 
a percibir. La cantidad asignada en este informe es la que se ha concedido al Ayuntamiento de Nerja en 2019. 
3La Consejería de Igualdad y Políticas Sociales publicó en el BOJA núm. 2, de 3 de enero de 2020, la Orden de 27 de diciembre de 2019, del 
Consejo de Gobierno, por el que se distribuyen los créditos correspondientes al refuerzo de los Servicios Sociales Comunitarios para el 
desarrollo de competencias en materia de dependencia. 
4La Consejería de Igualdad y Políticas Sociales publicó en el BOJA núm. 243, de 19 de diciembre de 2019, la Orden de 13 de diciembre de 
2019, por la que se distribuyen créditos entre Ayuntamientos de municipios con población superior a 20.000 habitantes y Diputaciones 
Provinciales, al objeto de financiar el refuerzo de los servicios sociales comunitarios en el desarrollo de las competencias atribuidas en 
materia de renta mínima de inserción social. Así como en el BOJA núm. 148, de 03 de agosto de 2020, se publicó la Orden de 28 de julio de 
2020, por la que se distribuyen créditos entre Ayuntamientos de municipios con población superior a 20.000 habitantes y Diputaciones 
Provinciales, al objeto de financiar el refuerzo de los Servicios Sociales Comunitarios en el desarrollo de la competencias atribuidas en 
materia de renta mínima de inserción social. 


